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REAL DECRETO-LEY 

20/1982, de 23 de octubre, sobre medidas 
por las recientes inundaciones. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación del Real Decreto- 
ley 20/1982, de 23 de octubre, sobre medi- 
das urgentes para reparar los daños cau- 
sados por las recientes inundaciones, el 
cual deberá ser sometido a debate y vota- 
ción de totalidad por la Diputación Per- 
manente, para su convalidación o deroga- 
ción, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 78, 2, y 86, 2, de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de octubre de lQ82.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 

REAL DECRETO-LEY 20/1982, de 23 de oc- 
tubre, sobre medidas urgentes para re- 
parar los daño~ causados por las recien- 
tes inundaciones. 

Las importantes inundaciones ocurridas 
en las provincias de Valencia, Alicante, 
Murcia y Albacete han causado cuantiosos 

irgentes para reparar los daños causados 

daños y pérdidas en viviendas y en la in- 
dustria, la agricultura y el comercio. 

Por ello, resulta necesario dictar con ur- 
gencia un conjunto de medidas tendentes 
a acomodar la actuación en las zonas da- 
ñadas a la situación creada por las pérdi- 
das ocasionadas, mediante la concesión de 
moratorias fiscales y en los pagos por Se- 
guridad Social, y de líneas especiales de 
crédito oficial. Además, se contemplan t~ 
das aquellas medidas que garantizan de 
una forma flexible y rápida la financiación 
de los gastos que sean consecuencia de los 
daños ocurridos, asf como la agiiización de 
la reconstrucción y reparación de los ser- 
vicios públicos afectados. 

En su virtud, en uso de la autorización 
contenida en el artículo ochenta y seis de 
la Costitución Española y previa delibe- 
ración del Consejo de Ministros en su re- 
unión del día veintitrés de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

Se declara zona catastrófica el territorio 
de los municipios de las provincias de Va- 
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lencia, Alicante, Murcia y Albacete afec- 
tados por las recientes inundaciones. 

La determinación de los términos muni- 
cipales afectados se hará por el Ministro 
del Interior, siéndoles de aplicación el ré- 
gimen prevenido en el Real Decreto tres 
mil cuatrocientos dieciocho/mil novecien- 
tos setenta y ocho, de veintinueve de di- 
ciembre, sobre Actuaciones en Comarcas 
de Acción Especial. 

Artículo segundo 

Se declaran inhábiles los días diecinue- 
ve al veintiséis de octubre de mil nove- 
cientos ochenta y dos, ambos inclusive, en 
los términos municipales a que se refiere 
el artículo anterior, a toda clase de efec- 
tos civiles, notariales, mercantiles, admi- 
nistrativos y judiciales. 
Los días inhábiles mencionados serán 

descontados en el cómputo de los plazos 
establecidos para cada caso, debiéndose 
llevar a efecto los actos y diligencias que 
en ellos no pudieron tener lugar en los 
ocho días hábiles siguientes al veintiséis 
de octubre, en el supuesto de que hubie- 
ran caducado los terminos correspondien- 
tes o los que restasen fuesen inferiores al 
mencionado de ocho días hábiles y sin per- 
juicio de la validez de las actuaciones y 
diligencias practicadas en dichos días in- 
hábiles, si se hubiesen realizado con todos 
los requisitos legales e incluso con la pre- 
sencia o audiencia verbal o escrita de los 
interesados. de ser ésta necesaria. 

Artículo tercero 

Se concede moratoria para las siguien- 

Uno. L a  creditm hipotecarios y pigno- 
raticim, sus amortizaciones e intereses, 
vencidos o que venzan en el período de 
diecinueve de octubre de mil novecientoe 
ochenta y dos a quince de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, ambos inclu- 
sive, cuando los bienes gravados con hipo- 
tecas o constituidos en prenda hayan su- 
frido daños y esten situados en los termi- 

tes obligaciones de pago 

nos municipales a los que se refiere el ar- 
ticulo primero. 
Dos. Los créditos de toda ciase venci- 

dos o que venzan en el periodo antw in- 
dicado 

a) Contra personas residentes o Enti- 
dades domiciliadas en los términos muni- 
cipales a que se refiere el artículo primero 
y que en ellos posean fincas rústicas o ur- 
banas, instalaciones o explotacioneg indus- 
triales o comerciales, siempre que hayan 
sufrido daños en las mismas o que su c& 
pacidad de pago se vea disminuida como 
consecuencia de los siniestros producidos 
por los recientes temporaiee, y 

b) Contra personas o Entidades que, 
aunque residan o estén domiciliada fu& 
ra de los términos municipales, posean en 
ellos fincas rústicas o urbanas, instalacio- 
nes o explotaciones industriales o comer- 
ciales y hayan sufrido da,Íío~ de considere 
ción en eila. 

Esta moratoria no será aplicable cuando 
el deudor sea un establecimiento bancario 
o de crédito. 

Tres. Transcurrido el período de dura- 
ción de la moratoria establecida en los 
apartados anteriores, los crédita antes ci- 
tados serán exigibles por los acredoree 
en los termina pactados. El protesto de 
letras de cambio y efectos de comercio im- 
pagados podrán efectuarse en cuaiquiera 
de los ocho días hábiles siguientes al del 
vencimiento de la moratoria. 

Quedan a salvo los pactos y convenim 
que estipulen libremente las partes inte 
resadas con posterioridad a la publicación 
de este -1 Decreto-ley, que no será de 
aplicación a los créditos nacidos y a los 
renovados después de la misma fecha. 

Artículo cuarto 

Uno. Se concede exención de las cuo- 
tas de las Contribuciones Territoriales Rús- 
tica y Pecuaria y Urbana y de las licen- 
cias fiscales de actividad- comerciales e 
industriales y de profesionales y artistas, 
correspondientes al aiío mii novecientos 
ochenta y dos, que afectan a explotaciones 
agrarias, fincas urbanes, establecimientos 
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industriales y mercantiles y locales de tra- 
bajo de profesionales dañados como con- 
secuencia directa de las recientes inunda- 
ciones, situados en los municipios a que 
se refiere el artículo primero. Esta exen- 
ción comprenderá la de los arbitrios y re- 
cargos legalmente autorizaüos sobre los 
tributos citados. 

Do6. Los contribuyentes, que teniendo 
derecho a la exención establecida en el 
apartado anterior hubieran satisfecho los 
recib correspondientes al ejercicio de mil 
novecientos ochenta y dos, podrán pedir  
la devolución de las cantidades ingresa- 
das. 
Tres. Los sujetos pasivos y retenedores 

por toda clase de tributos del Estado, que 
resulten afectadm por los daños expresa- 
dos en los términos municipaks a que se 
refiere el artículo primero de este Real 
Decreto-ley, podrán solicitar del Ministe- 
rio de Hacienda el aplazamiento o frac- 
cionamiento de las deudas tributarias cu- 
yo plazo de ingreso finalice desde el vein- 
ticinco de octubre hasta el veinticinco de 
noviembre, conforme al procedimiento es- 
tablecido en la legislación vigente. 

El aplazamiento o fraccionamiento a que 
se refiere el párrafo anterior deberá soli- 
citarse antes del uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos y beneficiará a 
los sujetos pasivos y retenedores aunque 
hayan transcurrido los plazos de ingreso 
voluntario de las respectivas deudas tri- 
butarias. 

En 1- supuestos en que existan dudas 
sobre la procedencia de los beneficios de 
que se trata, la Administración Tributaria 
podrá solicitar informe de las Comisiones 
a que se refiere el artículo undécimo de es- 
te Red Decreto-ley. 

Cuatro. La disminución de ingresos que 
las normas de este artfcuio produzca en 
loe Ayuntamientos y Dipukiones Provin- 
ciales será subvencionada mediante la ads- 
cripción específica de su importe, con cm- 
go a los recursos derivados de los artícu- 
los veintitrés y veintiséis de la Ley cua- 
renta y cuatro/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiséis de diciembre, y de los 
que, con igual finalidad, se consignen en 
los Presupuestos Generales del Estado de 

mil novecientos ochenta y tres, practicán- 
dose la deducción d efectuar la liquida- 
ción de las participaciones derivadas de 
los mismos. 

Artículo quinto 

Uno. Se concede exención en el pago 
de las cuotas por jornadas teóricas de la 
Seguridad Social Agraria, correspondien- 
tes al actual ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, en los términos señalados 
en el artículo cuarto del presente Real De- 
cretuley por las cuotas de la Contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria, con dere- 
cho a devolución, en su mso. 
Dos. Las Empresas y los trabajadores 

por cuenta propia no incluidos en el Régi- 
men Especial Agrario podrán solicitar y 
obtener, previa justificación de los daños 
sufridos, un aplazamiento de un año, sin 
interés, en el pago de sus cotizaciones a 
la Seguridad Socid correspondientes al ú1- 
timo cuatrimestre del aiio actual. 
Tres. Los expedientes de regulación de 

empleo que tengan su causa en los daños 
producidos por las inundaciones tendrán 
la consideración de provenientes de una 
situación de fuerza mayor, con las conse- 
cuencias que se derivan de ésta y que se 
contemplan en los artículos cuarenta y 
siete y cincuenta y uno del Estatuto de los 
Trabajadores y veintitrés de la Ley Básica 
de Empleo. 

Artículo sexto 

A los efectos previstos en los artículos 
veintisiete y treinta y siete de la Ley de 
Contratos del Estado y concordantes de su 
Reglamento y, en su caso, en los artículos 
ciento catorce y ciento diecisiete del Red 
Decreto tres mil cuarenta y seidmil nove- 
cientos setenta y siete, de seis de octubre, 
por el que se aprueba el texto articulado 
parcial de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, tendrán la consideración 
de obras, servicios, adquisiciones o sumi- 
nistros de emergencia los de reparación de 
infraestructuras y equipamientos, cual- 
quiera que sea su cuantía y las entidades 
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públicas afectadas, así como las obras de 
reposición de bienes perjudicados por las 
inundaciones, siempre que el valor uniia- 
rio de aquéllas sea inferior a cien millones 
de pesetas. 

Artículo séptimo 

Se faculta al Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo para adquirir las viviendas 
de protección oficial y prefabricadas pre- 
cisas, en los municipios que determinen 
las Comisiones mencionadas en el artícu- 
lo undécimo del presente Real Decrebley, 
sin necesidad de expediente previo de con- 
tratación y dando cuenta inmediata al 
Consejo de Ministros. 

Artículo octavo 

Uno. Se autoriza al Gobierno para uti- 
lizar los remanentes no comprometidos en 
los c r é d i b  de los Presupuestos Generales 
del Estado de mil novecientos ochenta y 
dos, para financiar las actuaciones que se 
deriven del presente Real Decrebley y de 
las previstas en el Decreto dos mil nove- 
cientos seis/mil novecientos sesenta y nue- 
ve, de trece de noviembre, y normas com- 
plementarias. 

Dos. El Ministerio de Hacienda, a ini- 
ciativa de los Departamentos ministeririr 
les, transferirá  lo^ remanentes no compro- 
metidos al concepto que figura en la Sec- 
ción dieciséis de los siguientes presupues- 
tos: Ministerio del Interior, Servicio cero 
uno Ministerio, Subsecretaria y Servicios 
Generales, aplicación cuatrocientos ochen- 
ta y dw, que para las atenciones deriva- 
d= de este Real Decreteley, que podrán 
afectar a cualquier destinatario, tendrá ca- 
rácter ampliable, o a los créditos de los 
diferentes Departamentos ministeriales y 
Organismos que tengan que realizar las 
actuaciones aprobadas. 

El Ministerio de Hacienda podrá incor- 
porar a dicho concepto los remanentes no 
invertidos de operaciones de capital o 
transferencias corrientes, procedentes del 
Presupuesto de mil novecientm ochenta y 
uno. 

Tres. Cuando las ayudas, subvenciones 
o beneficios, gastos, inversiones, financia- 
ciones o reintegros, hayan de ser rmlixai 
dos por o t r a  Ministerios u Organismos 
distintos de aquel a que figura adscrito el 
crédito señalado en el apartado anterior, 
el Ministerio de Hacienda podrá transferir 
los remanentes disponibles incluso con la 
creación de nuevos conceptos, cmlquiera 
que sea su naturaleza.. Si las transferen- 
cias se refieren al mismo Capítulo y Ser- 
vicio de un Departamento, las transferen- 
cias serán autorizadatj por el Jefe del mis- 
mo, notificándolo al Ministro de Hacienda 
para su consolidación en cuentas. 

Los saldos no invertidos que resulten de 
las anteriores operaciones podrán ser in- 
corporados al Presupuesto de mil nove- 
cientos ochenta y tres, para su empleo en 
las mismas actuaciones aprobadas. 

Cuatro. Los remanentes del Fondo de 
Protección al Trabajo del Presupue&o de 
mil novecientos ochenta y dos que puedan 
utilizarse en otras actuaciones serán re- 
puestos en mil novecientos ochenta y tres. 

Cinco. Los Ministerios y Organismos 
que hayan de realizar inversiones que im- 
p!iquen compromisos de gastos con cargo 
a créditos de ejercicios futuros podrán 
comprometer créditos hasta el ciento por 
ciento de las dotaciones vigentes en mil 
novecientos ochenta y dos, siempre que el 
exceso que resulte sobre lo previsto en el 
artículo sesenta y uno de la Ley General 
Presupuestaria sea consecuencia de lo dis- 
puesto en el presente &al Decreto-ley o 
de las autorizaciones que hayan sido pre- 
viamente aprobadas al amparo de lo dis- 
puesto en la Ley General Presupuestaria. 

Artículo noveno 

Uno. Se autoriza al ICO a concertar 
operaciones de crédito por un importa a 
determinar por el Ministro de Economía y 
Comercio, adicionales a las previstas en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos y Real 
Decreto-ley seidmil novecientos ochenta 
y dos, de dos de abril, con la finalidad ex- 
clusiva de financiar los créditos excepcie 
nales que por el Gobierno puedan acor- 
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darse para atender a las personas o Enti- 
dades que hayan sufrido daños directos 
como consecuencia de las inundaciones. 

Dos. El Estado compensará al ICO la 
diferencia entre el tipo de interés del siete 
por ciento previsto para los créditos ofi- 
ciales que se concedan por el Gobierno en 
favor de las Corporaciones Locales, perso- 
nas o Entidades afectadas por las inunda- 
ciones y el once por ciento, o en su cam, 
el que dicho Instituto concierte con las En- 
tidades financieras en la parte financia- 
da por las mismas. 

Tres. Los créditos concedidos por el 
Banco de Crédito Local a las Corporacio- 
nes Locales para actuaciones derivadas de 
este Real Decreteley no se computarán a 
los efectos previstos en el artículo ciento 
sesenta y tres del Real Decreto tres mil 
doscientos cincuenta/mil novecientos se- 
tenta y seis, de treinta de diciembre. 

’ 

Artículo décimo 

Se faculta al Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para declarar zonas 
de actuación especial del IRYDA a las 
áreas afectadas, con objeto de restaurar 
en lo posible la situación anterior a, la ca- 
tás trof e. 

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación se dictarán las normas de 
desarrollo necesarias cobre la apiicación 
de los beneficios establecidos en la legis- 
lación vigente sobre reforma y desarrollo 
agrario para las zones de interés nacional, 
aunque introduciéndose en las clasificacio- 
nes de las obras las modificaciones im- 
puestas por las peculiares características 
de los daños sufridos. 

Artículo undécimo 

La determinación y evaluación de las ne- 
cesidades a atender con las medidas pre- 

vistas en el presente Real Decreto-ley, así 
como su seguimiento, se llevarán a cabo 
en cada una de las provincias de Valencia, 
Alicante, Murcia y Albacete, por su res- 
pectiva Comisión Provincial de Gobierno, 
con los asesoramientos que estime opor- 
tunos, de acuerdo con lo previsto en el ar- 
tículo quinto del Real Decreto de veinti- 
siete de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre Protección Civil. Las actua- 
ciones de las Comisiones Provinciales se- 
rán coordinadas por la Comisión Nacional 
de Protección Civil. 
Los respectivos Gobernadores civiles, en 

el ámbito de sus competencias, de confor- 
midad con el articulo doce del Estatuto de 
los mismos, cuidarán especialmente de la 
aplicación de este Real Decretu-ley coor- 
dinando los distintos servicios y ostentan- 
do la, representación del Gobierno que sea 
precisa. 

Artículo duodécimo 

Se autoriza a los distintos Departamen- 
tos ministeriales para que en el ámbito de 
sus competencias dicten las disposiciones 
o adopten las medidas necesarias para la 
ejecución de lo establecido en el presente 
Real Decretu-ley. 

Artículo decimotercero 

El presente Real Decreteley entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
‘Boletín Oficial del Estado”. 

Dado en Madrid a, veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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